
FICHA TÉCNICA DE DISEÑO Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2021
DE GESTIÓN

PILAR TEMÁTICO / EJE TRANSVERSAL: Pilar 4: Seguridad
OBJETIVO DEL PILAR O EJE TRANSVERSAL: TRANSFORMAR LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA.
ESTRATEGIA: Impulsar la coordinación para el diseño, implementación y evaluación de los programas de seguridad pública.
LÍNEA DE ACCIÓN: Instaurar mecanismos de cooperación técnica con instituciones federales y municipales en materia de seguridad.
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 01070401 - Coordinación intergubernamental para la seguridad pública
PROYECTO PRESUPUESTARIO: 010704010101 - Acciones del programa nacional de seguridad pública
UNIDAD RESPONSABLE: 20600  Secretaría de Seguridad 
UNIDAD EJECUTORA: 206B0  Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

NOMBRE DEL INDICADOR: [1098] Porcentaje de cumplimiento de los informes en materia de seguimiento al ejercicio de los recursos de los fondos y subsidios
en materia de seguridad pública

FÓRMULA DE CÁLCULO: ( Informes elaborados conforme a la normativa federal aplicable a los fondos y subsidios en materia de seguridad pública / Informes
establecidos en la normativa federal aplicable a los fondos y subsidios en materia de seguridad pública )*100

INTERPRETACIÓN: Muestra el porcentaje de cumplimiento de los informes establecidos en el Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2021, así como a los señalados en los Criterios Generales para la
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal
(FASP) 2021, emitidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los referidos en la normatividad aplicable,
Ley de Coordinación Fiscal, Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
así como los informes sobre el seguimiento a los Programas de Prioridad Nacional, convenidos por los Municipios en el Subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en
su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG) 2021.

DIMENSIÓN QUE ATIENDE: Eficacia FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Trimestral
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE COMPARACIÓN:
ÁMBITO GEOGRÁFICO: Estatal
COBERTURA: Estatal
SENTIDO: Ascendente EVIDENCIA:    - Documento 
LINEA BASE: 36 Informes de seguimiento al ejercicio de los recursos de fondos y subsidios en materia de seguridad pública realizados en 2018.

COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA OPERACIÓN META ANUAL
AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

PROG. % ALCAN. % PROG. % ALCAN. %
Informes elaborados conforme a la normativa federal
aplicable a los fondos y subsidios en materia de
seguridad pública

Informe Suma 28 7 25 6 21 7 25 6 21

Informes establecidos en la normativa federal aplicable
a los fondos y subsidios en materia de seguridad pública

Informe Suma 28 7 25 6 21 7 25 6 21

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

DESCRIPCIÓN DE LA META ANUAL:
Dar cumplimiento a la elaboración de 28 informes de seguimiento a la aplicación de los recursos de los fondos y subsidios en materia de seguridad pública.

META
PRIMER TRIMESTRE

AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO
ANUAL PROG ALC EF% SEMÁFORO PROG ALC EF% SEMÁFORO
100.00 100.00 100.00 100.00 VERDE 0.00 0.00 0.00 VERDE

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS Y JUSTIFICACIÓN EN CASO DE VARIACIÓN SUPERIOR A +- 10 POR CIENTO RESPECTO A LO PROGRAMADO

Sin observaciones...

EVALUACIÓN DEL INDICADOR

Elaboró Vo. Bo

Lic. Silvia Becerril Molina Arq. Víctor Manuel Aguilar Talavera 
Enlace con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Seguridad. Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública
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